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PROCESO: ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS 

SOLICITANTE: OFELIA FRANCO MARÍN 

DISCAPACITADA: ROSALBA FRANCO MARÍN 

RADICADO: 17 013 31 12 001 2024 00012 00 

 
La Alcaldía municipal de Pácora Caldas, a través de la Profesional en 

Gestión de Salud Pública, arrimó la valoración de apoyos efectuada a la 
discapacitada ROSALBA FRANCO MARÍN. 
 

Siguiendo el curso procesal que le incumbe a este litigio, del informe de 
la valoración de apoyos allegado por la Alcaldía Municipal local, se da 

traslado a los sujetos procesales involucrados en este conflicto y al 
Ministerio Público, ejercido por la Personería Municipal de vecina 
localidad de Pácora, por el término de diez (10) días tal como lo manda 

el numeral 6 del artículo 38 de la Ley 1996 de 2019.  
 

A la Personería Municipal de la población de Pácora, se le correrá 
traslado mediante el envío del informe de valoración de apoyos y de este 
auto al correo electrónico institucional de dicha dependencia.  

 
NOTIFÍQUES Y CUMPLASE 
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